
El Centro Integrado de Operacio-
nes de El Teniente fue el epicentro 
donde el pasado 12 de abril, la región 
de O’Higgins celebró el inicio de las 
transferencias del Royalty Minero a 
sus 33 sus comunas que este año 
recibirán $8.948.351.475 (ver tabla).

De ese monto y por la presencia 
de El Teniente en la región, seis co-
munas fueron reconocidas como 
“comunas mineras” y recibirán 
$3.320.928.632. El resto es entrega-
do por el Fondo de Equidad Territo-
rial que distribuirá 5.627.422.843.

En O’Higgins hay cuatro comu-

ción y la marcha de la ley de Royal-
ty, nos acerca a ese futuro, donde la 
minería resalta de manera activa y 
permanente su aporte con las comu-
nidades que nos rodean”.

La Ley de Royalty Minero entró en 
vigencia en enero de 2024 tras haber 
sido aprobada por el Congreso en 
2023. Desde 2025 esta ley recauda-
rá 1.350 millones de dólares anuales 
en régimen desde 2025. De ese total, 
450 millones de dólares se destina-
rán a potenciar el desarrollo de las 
regiones.

Con el Royalty, el Estado busca 

“El Royalty refleja el 
aporte de la minería a 
todas las comunas de la 
región de O’Higgins”

Germán Sandoval, gerente de Sustentabilidad y Asuntos Externos: 

Gracias a los recursos recibidos de la minería, 8.948 millones de pesos 
comenzaron a ser distribuidos en 33 comunas de la región (100%). El 
aporte es tan relevante que 4 comunas (Machalí, Doñihue, Coltauco y 
Litueche) aumentarán en más del 10% su presupuesto anual.

VALOR 
ECONÓMICO

nas que en 2024 aumentarán en 
más del 10% sus recursos propios 
con fondos del Royalty: Coltauco 
que lo hará en 14,7% y Litueche, Ma-
chalí y Doñihue.

El gerente de Sustentabilidad y 
Asuntos Externos, Germán Sando-
val, aseguró que “el royalty refleja 
el aporte de la minería a todas las 
comunes de la región de O’Higgins. 
La División El Teniente es la historia 
y el futuro de la minería de Chile, de 
nuestras comunidades y de nuestro 
entorno. Y creo que el paso que está 
dando hoy el país con la promulga-
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MILLONES DE PESOS 
RECIBIRÁN EN SU 
CONJUNTO LAS 33 

COMUNAS DE LA REGIÓN 
DURANTE ESTE AÑO

8.948

¿Qué es el Royalty?

¿Cómo se reparte?

¿Cómo funciona?
 El royalty minero es un impuesto es-
pecífico para las grandes empresas 
mineras muy común en el mundo, 
en consideración a que se trata de 
una industria que explota recursos 
naturales escasos y no renovables. 

 La mitad de estos recursos serán 
entregados a todos los gobiernos 
regionales, a través del Fondo para 
la Productividad y el Desarrollo, y la 
otra mitad al 90% de los municipios 
del país mediante dos instrumen-
tos: el Fondo de Equidad Territorial 
a distribuir entre las comunas con 
mayor dependencia del Fondo Co-
mún Municipal; y el Fondo de Co-
munas Mineras, para compensar a 
las comunas mineras que viven di-
rectamente las externalidades de la 
actividad minera.

La Ley de Royalty Minero entró en vi-
gencia en enero de 2024, tras haber 
sido aprobada por el Congreso en 
2023. Esta ley recaudará 1.350 millo-
nes de dólares anuales en régimen 
desde 2025.  Del total de recauda-
ción en régimen, 450 millones de 
dólares se destinarán para potenciar 
el desarrollo de las regiones.

¿En qué se 
puede gastar?
Estos montos constituyen la mayor 
inyección de recursos frescos al sis-
tema de financiamiento municipal 
de los últimos 10 años son de libre 
disposición, pero no podrán utilizar-
se para el pago de deuda municipal 
y cada municipalidad que reciba el 
aporte tendrá la obligación de infor-
mar el uso detallado de ellos a la au-
toridad correspondiente.

incrementar la contribución de la industria minera para fi-
nanciar prioridades. Es un nuevo esquema tributario para 
los explotadores mineros que produzcan más de 50 mil 
toneladas métricas de cobre fino (TMCF) al año. Conside-
ra un impuesto ad valorem de 1% sobre las ventas anua-
les de cobre, y un componente sobre el margen minero, 
con tasas entre 8% y 26% según el margen operacional.

Doble aporte tenientino
Al aporte por la presencia de El Teniente en la re-

gión, la División también entrega recursos para ser 
distribuidos a la comunidad por el pago de esos im-
puestos por su nivel de producción anual y se suma a 
las faenas que deben asumir el Royalty junto con Co-
delco, como son las privadas Minera Escondida, An-
tofagasta Minerals, Anglo American, Lumina Copper 
Mining, Lundin, Glencore, Teck, Freeport–McMoRan, 
Sierra Gorda SCM, Collahuasi y Capstone Copper, to-
das ubicadas en el norte del país.
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